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PMaO DI «USCRIPCIOM 

PARTICULAHU

Vtntro if futra dt la Capital

PMITAI BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Logroño

Por am *«•................ 

poœ VTM aMMe.................UM FRANQUEO CONCERTADO

PRBGIO DI DflIRCIOM
Lob EdlotoB j Anuncios d« 

particulare» j oflclaiei que 
sean de pago, satlefarác » ra
zón de 1X36 pesetas pon LINEA 
y loe que Been de previo pago, 
M teaaráai a rasón de CIN 
CUEMTA etnas, por PALABRA. 
cuial4ral«r<a que tea «a origen 
del edloto.

Por seda a«e««...............M’M
Por un afio.................... IM’M
•I Amero vuelto: 1 peseta

Se pablica les Martes, Jueves y Sábadei

Advertencia: No se admitirán, para sti inserción, comunioaoiones qu*

Haeta tree aaeses B y fochas no veñgun registradas del
anterioree • peeetae

Be suscribe en la Interrénclón de La Excelentísima Diputación Provincial. El 
colwo de la auscrtpclóc ee adelantado; por tanto sólo ae atenderán las Buacrlp- 
cLonee que vayan acoanpafiadjae de au importe debiendo Hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza dea Tesoro, Giro Portal o letra de fAcU cobro

Gobierno Civil de. ht Provincia.

Loe Intereaadoa aeredltarán an- 
»6» de la publicación y por me 
dio de La coareepondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
iBsporle en la Deposit aria de 
Fondo* Provinciales, sin cuyo 
requtalto no a* insertarán.

Las leye* obligarán en la Península, laiaa adyacentes, Çanarlaa, y territorio» 
le Africa sujeloe a la legialación penlnrolar a lo» veinte día» de bu promulga,, 
clón Bd en ellas no es dfepusi^se otra r<M. Be entiende hecha la ¡^r^mulgaclóo 
el día en que termina la taserdón f ,a Ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Tesorería de Hacienda
" 985

AjpertuTo de CJobranza de Ra- 
' ten te Nacional de CiíncuaojÓn 
de AutonióviM Qodrtií^ndientje 
ai ^gund<) Semestre del actual 
año de 1953.
El íJÍazo vokiintar.X) par'a la ad'- 

quis>i'cjón y pago de la^' Patente» 
de Ci rc'tS ación de Automóv iie* 
corr<*’pon dicn tce al segundo «e- 
mie*1-ne dtil actuaj año 1953 y de 
hía del tercer trimestre, olai^e B, 
para los contribuyente® comipiien- 
dildx/J en el Paidrkím de e^tla Cap- 
taíl y ^u provincia, ®oná la PRI- 
mera Quiincena del prlóxitmo niós 
de j'u'lk), haciéiuk/e la adívierten- 
icia de cfue, ^e^-ún el pánrafo se
gunde cíe' artículüo 71 del vigente 
fMatuto de Riedaiudacifón, ia co- 
brvnnza de e»ta» Patentes!, no ®e 
intentará a domiiciVio por los Re
caudadores', deWnd()®te iriealizar 
el pago de 'a® miiíma® en la® Ofi- 
cinas pecandatoriia® de ®u demar
cación.

Transcurrid,, ol día 15 de dicho 
me" de julio realizar el pago 
de liaií 'memtonadia® Pafente®', in
currirán ’o® morolsos en eíl' recargo 
deí 20 por ciento, que (jued'ará re
ducido al 10 por 100 «i «e efectúa 
durante Üo® DIEZ últimas difia» del 
eb4piie®>ado me® de Julio.

Do que «e hace público para 
conoqUm'iento die lo» contrilbuven- 
le.'j ílntere®'ado® a üos efecto^ regbi- 
men ta rio».

í>ogroño 26 de junfio de 1053.
El Te’orero de Hacienda
BENEDICTO RIOJA

</>7

h - ilp Renias 
Pdb1iea.s

SUELDOS DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES

Contribución de Utilidade® Tairifa 
Prñmeira

962
Se recuerda a todo» lo® A,unta- 

mientos de Lista provii-noia, ia obli- 
g ación que le® ímipone la ivgia 
29 de Ha In^tiructión de 8 de mayo 
de 1928, dictada píira la a[>iA’a- 
ción dei! R. D. de 15 de diciem
bre de 1927, en relación con 
la Tarifa Prj'mera de la Contonu, 
‘'ón de UtilidakJe®', y que par* 
inayor c'aridad, ®e refund? a con
ti nuacbón ; ¡

'<La® Cío'■poraciíílies que •'it>ta 

gain utilidades a lo®' contribuye i- 
ie^ com’preLdi.dü®' on el epígrafe 
c) dfíí artículo prr.iiero d'el men
cionado Decreto Ley (ei Cite 
caso cla^' activas > pa®l:va® d<‘¡ 
Municipio) quedan ob'lis^ada-' a 
reloner Fa cointribución cont^pon- 
diente, donsiklerand'/’'? pfet.uada 
dicha Intención, en la mi’ni 
cha en que 'la utilidad sea e.Kig bh 
poí la pHT^oina llamada a ferci- 
b"':a, De^de e®te 'romento, el re
tentor, tendrá ía -’onJir'ión jurí
dica de dopo®itar'o de la pave 
f'■cuota de ila utj'li lid que en con- 
«■'cpto de Conti'ibu ión cor-»« poní 
d al Estado.

Dentro de ¡os quince día® ®ii- 
guíonte" a la termii nación d^ cada 
tr?mee®tre natiidal, •íicha.ii Corp.^ 
raiotoines obligada® a retener, pre
sentarán en ¿ Adm mist rao'ón de 
Renta® Públídas, dedUanació' ju
rada de ’a utíltóid triibutabí?.

La® Dijputaidioin?® pnyciiiK uile'' 
y Ayuntamientos, remiti'rár. en 
todo ca®o a liais respectiva® Admi- 
ni^tracione®' de Rentas Pu'.'ca
en el primer trimestre de cada 
año, o cua'ndo estén debidamente 
aprobado® un ejemplar de su® pre
supuesto®».

En rel.ición cjon diildlio-. ‘rw 
cios y ipara mayor claridad, (®;a 
Admiin¡Oración, dleSe» hacer <oir- 
tar lo Siguiente:

Primero.— Que lais decaracio- 
me®' de ®u'e*,ldo® correspondiente® al 
segundo triméKre de) año 1953, 
deberán p4e®lentar'’e dn e^t-i Ad- 
miln-isfración, dentro di ’o® 15 
prJmeroy día® del me®' de julio 
próximo.

Segundo.—■ Que p®'ta .Vdminis- 
fraxáón ®erá ¡inexorable en la’ e'an* 
cione® por falta de remii.s'ón den
tro de ¡os píazo® légale® de 
dfxiumentots.

Terdero.—* Qpe =e tendrán por 
no presentada, i oda' decFiracíón 
que no venga, extendida deb i'la
men te en el impreco eficjál qué ®e 
menp'ona al fijnal, a cuyo efeep; 
deberán proveerse ¡o® Ayuntamien 
tosí de di'oho impreco, a<Jvirr?án- 
dole®' que e®ta Admínlistracair. mo 
puede atender ía® notición ?s que 
■de lo® miJmo® se le hacen por 
aígumo® Alcalldes.

Cuarto. — Se advierte d.' a 
obWJgacción de presentar la decla- 
raoión aún cuando no 'existan 
®ue¡doLs ’'‘upedores a 6.000 pe®'eta® 
y proceda por tanto la- liquidación 
oon carácter negativo.

Quinto.—• Qut di acuérde con 
la 'Hueva reglamentación de h.'i- 
bere® de lo® funcionario®' de Ad
ministración Local, di ffliuie'lldlo bau^* 
patra la fijáoÓn de tq» ¡'mponibíe 
e®'ta'rá con®t!'tuítdlo por 14 men®ua- 
rit|ades, debiendo tributar en lo^ 
trimestres Primero y Segundo de 

cada año por 3 de é®ta® y en lo®' 
Tercero y Cuarto, o ^ea ias3 nor- 
ni^^lie® má® la extraordinaria de 
jullio en el Teñoer tr¡ime®tre y 'a 
de diciembre en el Cuarto.

Sexto.—. Beneficiáuiós ijkh- h'a- 
itolila N'Utmero^._, L^ Cor pora- 
dilone® qUe ®atifagan utilidade® a 
Bten'eñciarioj por FamílVa Nume
rosa, pre®éntárán la® declaraciones' 
de dicha® Utiíidades sepa'Vida- 
nlente, le®' decir, en dedlaracnto 
aparte. En dicha® dedaracionc® 
Se hará conísítar en formn vi®;ib¡'c, 
en rojo, en la .parte Superior, la 
expriediión «Beneficíai^io®' po- Fa- 
mîïja NuimeroSa». Ademá®, en ella 
sie practijeará la ¡iquidacón cori 
di 50 por 100 de reddjoc’ión o ne
gativa, según proceda.

A dfcjha® djecHaracikine® eWpec’la- 
Fé® deberán adomp¿iñar toexCuAa- 
bíentonte (ydío para el orígiml) 
ílog ®Íguiente®' dooúmento® por ca
da emipleado beneficiario :

A) Copia ¡'itérai de la résolu- 
éión dictada (por la DtéSegaciÓn 
de Hacienda a la pctidüón de re
ducción p exención en eF 'i.mprt*"o 
cor respondiente.
3) Dedláíiáoión juMada, ®u®Cn.ka 

por él interesado beneficiario, en 
¡a que se haga constar la totalidad 
de ®ti|s< (ingreso®', "cuaTqdiera que 
®ea Su naturaleza, extendida tam
bién en impreso oficial. En dicha 
(íedt(aralcji!ón «le haión constar ¡q«j 
dato® rdJativos a la renovación 
del título para 1953, en e<u caso.

C) Amíbois doteumonto®' dedorán 
llevar el Vií^to Bueno dél Sr. A'L 
calde de la locaFidad.

Nota Í¡m(portante.— Lo» ,I'm pro 
®os indicado®' en lo® múmeros ter
cero y ®exto (apartados a) y b) 
de ía presénte circuler), ®e hallan 
a ila venta en la Depositaría Pa- 
gádui^ja dé esta Delegación de 
Hacienda, y por ^u carácter ofi
cial, ®terán exigido* Ineliidible* 
mente.

T^groño 23 de ju.núo de 1957,. 
El yXdJmor. di' Renta® Públ'ca.^'

MACARIO LATORRE

93 )

Sáenz, de Logroño, sita en Ave
nida de Navarra n.° 30. se sacan 
a público subasta por segunda 
vez y término de ocho días, con 
rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, los bie
nes embargados en méritos del 
procedimiento de referencia y 
que está constituido por el si
guiente:

Derecho de traspaso del Local 
de negocio sito en Avenida de 
Navarra n.° 30, propiedad de 
D. Eusebio López valorado en 
pesetas diez mil.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en la propia Empre
sa deudora y domicilio dicho.

El acto de remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de es
ta Magistratura de Trabajo sita 
en Avenida República Argenti
na n. ° 22-1. ® d, el día diez de 
Julio próximo venidero a las do
ce y treinta horas; previniéndo
se que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
Mesa de la Álagistratura el 10% 
en efectivo del tipo de^subasta, 
que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo fijado a 
esta subasta; y que el traspaso 
de local quedará supeditado, 
en su caso, al derecho de retrac
to que pueda ejercitar la propie
dad del inmueble al amparo del 
artículo 48 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

Y para su inserción en el B. 
O. de la Provincia y su fijación 
en el Tablón de anuncios de es
ta Magistratura, expido el pre
sente con el Visto Bueno de 
su Señoría, en Logroño a venti- 
dos de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tree.

El Secretario, 
946

EDICTO
9S0

En virtud de lo dripuesío por 
el I.Pmo. Sr. Magi®trado dé Tra
bajo en providencia de e®ta fecha 
dictada en ¡o® auto® de apremio 
kégíitocé' en eslta Magistratura a 
instancia de la Inspección Provjm- 
oiall de Trabajo con tía la En^presa 
López EguRíuz, de IT a ro, en 
Proœcfimiento número 7» — 53, 
por 0.1 presénte se ^acan a pública 
®uba®ta por térmi.no de ocho día® 
y prec'b de su avalúo, ilo® biene.=» 
onibangiado®' Vjn marital® de esta* 
actuaciones, cuya relación v ta®a- 
ción e® la sígut'énte:

Un taladro movMo a mano aun 
duamdo tiene puerta una polea de 
nuadera de unos ®é®énta centime-

Magistratura del Trabajo
EDICTO

978
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr Magistrado de Ira- 
bajo en providencia de esta fe
cha, dictad.a en el Procedimien
to de apremio seguido a instan 
cia de la Inspección Provincial 
de Trabajo contra la Empresa 

-Herederos de Patricio Pérez
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tros de diámetro, al parecer para 
Mer movido por firan*m.^ióh oléc- 
trica. Mide 2’30 die aí'cura y Ifeva 
corito «Dene Cíe. Allege», valo
rado en 1.250 pesera^.

Cuyo bien se encuentra dtepo- 
i^i'tada en ej domicilHo de la propia 
Emlpre^^ ¿ipremiiaida.

El acto de de remate tendrá 
lugar en la Sa^a Aiid'encia Co
marcal de Haro, el día diez de 
jutlio próximo venidero a la*^ doce 
horas; previniéndole 'que para 
tomar parte en la «uba’Sta debmán 
lo® llioíitadore* consií*gnar previa
mente en la Me^a del Juzgado el 
di'ez por ciento en efectivo d'e la 
valoración; que el remate podiiá 
hacerse a calidad de ceder v que 
no Se admitirán po^tiv.i-: que no 
ouibran Icfi doí> terc'o^ de la valo
ración .

Y parta ^u In^ierción en el B. O. 
de la provi ndila y ^u fi íacjón en 
el Tab’ón de Anuncjio» de e’ta 
'Mlagilsltratura, expidió leí presen He 
con el visito bueno de Su ^Señoría, 
en Llogrtoño a vemtitrés de junio 
de mail movecientos cincuenta v 
t'refi.

El Siopretario,

943

EDICTO

979
En virtud de .lo disipuejsro por 

el _ Dmo. S|r. AlagHrado de d'ra- 
bajo en províldencia de e^ta fecha 

(diada en lof® autos’ iSjegutÜdos’ a 
instandia de la Inspección Provihi- 
cia^ de Trabajo contra Ha Em;pres,i 
ÍJÓpez _ EguUlu'z, de Haro, en 
Prooedím'ento número 70   $3, 
por di plreeénte se «acan a pública 
®uba®ta por término de ocho día®* 
y precito de Su avalúo, dqsi bienes 
embiargadoM en mórito® de estaS 
adtuiaciones, cuya re'ayión v ava
lúo e^ (Ía ^’igniente:

Un taladro que tiene una altura 
de 1’70 metiroa movido ,por trans- 
míWón diéctiílca, valorado en pe- 
feieta® 2.000.

Un motor de 2 o 3 H. P. de 
merza, 'UtlilSzado para la trancimi- 
<ón a n Herí or, .\*aiío(rado en i.qoo 
pesetas.

'Cuyo bien se en cu en t-a diepo- 
dda en el domicilio de la propia 
Empresa apremiada.

El actf» de de remate tendrá 
lugar en Ka Saib Aud encia Co
marcal de Haro, ?■ 1 d'a djjéz de 
jU’k) próximo venidero a doce 
horas; previ niéndosie qm^ para 
tomar i^rte en 'a «ubásta deberán 
lo® h'c'jtadores’ consa'gnar previa
mente en la Me^á del Juzgado el 
di.ez por ciento en r-fpctivo de la 
v."?!’oración ; que el remate podiá 
naœrse a Cá’idad de ceder v que 
no Se admiWán po turns que no 
cubran los dos tercio ' de la va'o- 
ración.

Y para «u inserción <»n el B. O. 
de la provi ndh y «u fijación en 
g1 Tablón de Anunco^' de e la 
Wgtslfratu-ra v Juzgadó Comarca'1 
dé Haro, expido el presente con 
el violto bueno de Su Señoría, en 
Logroño a veintitrés d? junro de 
mil novecientoP cincuenta y Iré'.

El Secretario,

944

EDICn^O

977
En virtud de lo disouesto por 

el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en providencia le es*a fecha 
ífea'da en el proaed'i-mjiento de 
apremio número 87—53 feeguiído a 
iniataincia de la HnSpecdíón Pro- 
vindbll de Trtabajio d!e Logroño 
contha don FrancilsicK) 'Rli^o AV- 

bujalr, de Torrecilla de Cameros, 
fie siacan a pública »ubaPta, por 
tértmino de ocho díai^ y precio de 
fiu avalúo, líos bienes embargados 
en mérito de los auto® die rlefenen- 
dia y cuyo détaillé y tasación e® 
el siguidinte :

Un carro automático ipara serrar 
tronco® marca «Rodríguez y Bcr- 
inaofla» ’Bilbao, de do^ metro*’ 
CHCíhlenitia yi dos cen'tím)etr04 elle 
largo y once metro® dé vía^carrúl 
doble, valorado en ocho mil pe
setas.

Cuyos bienes ®’e encuentran de- 
ppsliíta^dos en dt último don^idiæio 
de la Emipne^a, otile «Camiino de 
Gri'sto», iSolair-^r6ería, Xbnxdo «u 
depo®itarin don Benjamín Iber- 
gáillartu.

H1 acto del remate tendrá lugar 
en la Salla Audienda de e®ta Ala- 

glstratuirta sita en la calle Aveni
da de la República Argentina, 
númiero 22—iprimero diecha, el día 
diez <|e ju.'jo próximo vdnidero 
a lía® trece hora® ; previiniiéndo»'" 
que para tomar parte en la suW'’- 
ta deberán los licutadores conf^ig- 
nar pneviamente en 1a MeSa i’ 
Juzgado e1 10 ,por 100 en eféctivo 
del piVcio de la v.^’ora'-ldn quf 
el remate podrá hac^rSé a cal.i'dad 
de ceder v que no *•> admitirán 
postura’ que no’ cunras do*, 
tercera® parte® de la lalación.

Y para su únBcrc "mi en ei B. O, 
de la proviikA'i y '^'U fijación en 
el Talilón de anuncios <le <"®ta 
Viagi*tratura, de expide él presen’ 
te Edicto en Logroño a veiinti- 

de Mavo de mil novecuento® 
r;injcuenta v tre^'.

El Secretario,
- ' 945

Anuncio* Oficióle*

ANUNCIO
988

E' día doce del pró : '¡nç® de 
jul. Û, a_ las doce horafc'.de ®u ma
ñana, en a Casa Con^’i^ioi ial de 
esta Villa, tendrá lugar lia ÿuUista 
para la .adjudioaoón «le ’a® obra® 
de elevación dé un pl^o para, vi
vienda en la caisia .seña a da con 
ío^ número® ocho y diez de la 
dalle cM Médfio, prop'r dad .óe 
e^te Ayirntamiiento, cuyq pre^u- 
pue.-ito de contmta asciende a la 
sup-ía de cincuenta y uin mfl. no- 
veo^nta® .nueve pe«eta® con no 
venta y tre® céntbnq.-í (5i..9(.^’93).

Lo® proyiqctols', p.Aegv)®' de con- 
<A<U>nes, pkiinos y demáisi dVxm- 
rmento® se ¡hallan d'e .manifiesto 
en la Secreta rfe. de Ayunta- 
m^ento lio®' d^s y ihqrjals bábi/e®' 
de oficiina.

TJas própo.iiosone® (rtdínfiegitada® 
y .redactíiida® coriforme aü nKodé/o 
que «e inisérta a oontfnuaic^n, ®e 
prlé^ntáráín en la Jeijpr^áaia Se- 
cnetaiíía del Ayuntamiento, dentro 
die sobre cerrado y rubricado, 
aqom'pañaindo eí reSguareJo die I0 
can«titudíón ele ’’a fianzía pro^-i^^o- 
mail que ®érá el dps por ciento dél 
5 ntporte die la prtopo®?c!ión.

Tormantos, 26 die juniio de 1953.
El Alccil’de,

MODELO DE PROPOSICION

D..................................... , vedno de
........................ , con dloíjilmenlto dl(‘ 
Iden.ÛÎdad In úm..........., en tefai^O 
del anunciio pul? icario en el BO
LETIN OFICIAL de esta pro
vincia, del día ....... , a®í conip de' 
pl iego die condeción os facu That - 
va®, ecpnóm.ilca» y «ocjiáíe® que 
®e exigen paira la adjudicación en

PLANTILLA DE TRANSICION
Numero 

de CARGOS Doltiaqlón Obserwjacione*

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE RIOJA 
Grupo A) Admjnisitrativo®

I Secretario ...i.ooo Agru,pada Í!a Secretará con
la de Et^tollo, a efecto® de ®u ®ót- 
teniimiénto.

Re®uUas del personal an tertor al i de julio de 1952.
I Depositario 225.
1 Alguaci’ *-^125.

Villavqrde de Rioja 30 Abirií de 1953. 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CAMEROS

Grupo A) Admjnistrativo’
1 Secrtetario 9.000

Re®ul’.tafi del personal anterior al i de jullSo de 1952.
I Alguacil — 3370 (^Adeio® contraríelos)
2 Telegnafi®ta® 2007’50 ('’^erV'idio® contratados)

Mi la mueva dé Camero®, a 20 de mjayo de 1953.
AYUNTAMIENTO DE ’MONTALVO EN CAMEROS

Grupo A) .AdimiiinMrativo®
I Sécréta rio Habi'lStadé 684 A trau^formair en ptam

del Cuéripo Nacional
I Sceiétanio Asesor 304

Montalvo en Caiméros 18 de mayo dé 1953. 
AYUNTAMIENTO DE I'ONCEA

Grupo A) Administrativo
T Secretario . 3-123 A transformar por nombia-

ntílento d,é >la Dirección Geineœai’ 
Re^’ultas de’ personal anterior ni t de julip de 1952

EIn .A^guaidil 5œ; un ®e^1 tuero 100; un enlcairgiadó déi fre'oj 150; 
un campanero 50; (íserváéi'o® contratado®).

Foncéa a 24 de Abril de 1953. 
AYUNTAMIENTO DI; ESTOLLO

Grupo A) Administrativos
1 Secrtetario 10.000 AgrUjpada '1b .Séerétqría

con Ia die Víllaverdé puli ®u fps- 
HenTm’iento.

Re^uHta® del personal anterior al i de judio de 1952.
I Depositario Soo
I Alguacil' *-’'300

E®tollo a 30 de Abril de 1953. —
AYUNTAMIENTO DE CELLORIGC

Grupo A) Administrativo®
I Secretario . . 1.053 A 'trauHonmair por mombra-

uDiouto de la Dilrecéión General 
Reculta® del personal anterior al i de julio de 1952

T Alguacil 59 (sérvieio contratado)
Cellórilgo a 27 de Abril de 1953. —

AYUNTAMIENTO DE ARRUB'AL
Grupo A) Administrativo®

I vSecrétario HablilVí^dq. 3113-
Resulta® del personal anterior al i de julHo de 1952.

' .Alguacil 100 (sérA'éio®' ooncí’Tt-ido'ó
I Enterrador 100 (sei vicio® concec uh/ : .

Anrúba; á 3 de junó de 1053.

pública s'uba®ta de >'as obra® dé 
elevación de un pi^o para vivien
da en Illa ca^a nútneio® 8 v 10 de 
Vi calle del M'edio, de esta Anilla, 
»e Compromete a ejequtar las 
^niJsimla® con exVicta riu|cc,'Ón a 
lia® condicione® cétabloc.Via® e.n la 
cantidad dé ................... 'beseta®.

A®íní’®qU(O ®e œrppriomiete a abo
nar a lio® obrero®' v qippleado® en 
laP obra® tía® reuiwnerajoiqie® rní’ 
nimia'® deteripinada® por 'la® dispo
siciones legrVe® vigente®.

Feol.ta y firima.

966

ANUNCIO

94c
.Aprobado ipor este Avuntantum- 

tq, (a ihábjlliitiacíón y «Muiplçnx'-nto 1 
de OniJdito, para rtedorzar v^nó®' 
felljjcillio® d(^' Prpíf4puesto Mirn'j- 
díllal Ord^naijib ah'o aétigil, 
con cargo aíl «suíperávÍÓi p^^uít-pn- 
te de là LhpAdación del Ejerpigip 
dé 1953 * queda iqxlpiucisltq al pú- 
Tfllnh on l'a Secrelajrla de é^te 
Avtintamiento por ei®lpacáo dy 15 
días, a 105- efecto® de reclbgnac-ion 
donfortme al artículo 664 de Ia 
Lev de Régimen Loica!.

NaWa a 17 de iuml'o die 1953.
Ei AJcalde,

922

EDICTO

997

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para las obras de repara
ción de las Casas Consistoriales 
de esta villa, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 12 
días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen y du
rante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en
ti ..’ades interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669 número 2 y 3 de 
la Ley de Régimen Local de 17 
de julio de 1945 aprobada per 
Decreta de 16 de diciembre de 
1950 y para general conocimien
to.

Alesanco 25 de junio de 1953.

El Alraide,

956
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